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PROGRAMA DE FACILIDADES 2016 - 2017
Productos de facilidades

Beneficios por Pago en 

Una Sola Exhibición

Convenio de Pago de 

Montos Menores

Convenio de Pago de 

Montos Mayores

Beneficios Especiales 

de Regularización  para 

Empresas de Díez

Beneficios para 

Empresas con Adeudos 

Determinados por 

Facultades de 

Comprobación

Convenio para la 

Regularización de 

Entidades y 

Organismos Públicos
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Beneficios por pago en una sola exhibición

Con esta modalidad se trata de incentivar a los aportantes a tomar esta alternativa de

regularización, y lograr que las aportaciones y amortizaciones omitidas se vean

reflejadas en las cuentas individuales de los trabajadores de manera inmediata, por lo

tanto se contemplan los siguientes beneficios de acuerdo al año de incorporación

2016

Condonación del 80% de los recargos

y las multas generadas

2017

Condonación del 50% de los recargos

y las multas generadas
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Convenio de pago de montos menores

Se enfoca en las pequeñas y medianas empresa, que tienen adeudos con el Instituto,

por un monto máximo de 350,000 pesos, incluyendo accesorios

2016

Condonación del 50% de las multas y

recargos generados

2017

Condonación del 25% de las multas y

recargos generados

GENERALIDADES:

❖ Pago de la amortización hasta en 4 mensualidades continuas

❖ Pago hasta en 12 mensualidades continuas por los demás conceptos
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Convenio de pago de montos mayores

Este producto, pretende lograr la regularización de los patrones con adeudos de

montos considerables, por medio de la celebración de convenios de pago en

parcialidades.

2016

Condonación del 50% de las multas y

recargos generados

2017

Condonación del 25% de las multas y

recargos generados

GENERALIDADES:

❖ Pago de la amortización hasta en 4 mensualidades continuas

❖ Pago hasta en 36 parcialidades por los demás conceptos y hasta 48 parcialidades si paga 

de manera inicial el 20% del monto global del adeudo
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Beneficios especiales de regularización para Empresas de Diez

Este producto va dirigido a los patrones cuyo comportamiento de

pago ante el Infonavit, los haya catalogado como empresa de Diez y

que hayan perdido este carácter en los últimos seis bimestres y

quieran regularizarse, comprometiéndose a mantener de nueva

cuenta un comportamiento de pago oportuno

2016 2017

PAGO UNA SOLA

EXHIBICIÓN 

❖ Condonación del 90% de las 

multas y recargos generados

❖ Condonación del 70% de las 

multas y recargos generados

PAGO EN

PARCIALIDADES 

❖ Condonación del 70% de las 

multas y recargos generados

❖ Condonación del 40% de las 

multas y recargos generados

❖ Pago de amortización hasta en 4 

mensualidades continuas

❖ Pago hasta en 12 parcialidades 

por los demás conceptos
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Beneficios para empresas con adeudos determinados por 

facultades de comprobación

Este producto va dirigido a los patrones que tienen adeudos determinados por las

facultades de comprobación que tiene el Infonavit como organismos fiscal, mismo que

tendrán los siguientes beneficios:

CONDONACIÓN DEL 90% DE LAS MULTAS Y 

RECARGOS GENERADOS

Estos beneficios aplican para pago en una sola exhibición, por el adeudo 

total que tenga registrado ante el Instituto, esté o no en revisión

2016 – 2017
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Causales de pérdida de beneficios

Cuando el patrón no 
cumpla en tiempo y 

monto con tres 
parcialidades o, en su 

caso con la última

Por falta de pago de 
una sola parcialidad 
cuando ésta no sea 

cubierta dentro de los 
sesenta días 

naturales posteriores 
a su vencimiento

Deje de pagar los 
subsecuentes 

bimestres a los 
periodos que está 

regularizando

Interponga un medio 
de defensa en contra 

de las acciones de 
cobro que en su 

contra haya iniciado 
previamente el 

Infonavit
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Asesoría Pago en una sola exhibición

1. Ingresa al 
Portal 
Empresarial > 
MIS 
TRÁMITES > 
Cumplamos 
juntos

2. Lee y 
acepta las 
condiciones 
de este 
programa



3. Aparecerá la siguiente
pantalla con el resumen de
adeudo desglosado por
cada uno de los conceptos
que lo integran y los
beneficios por Pago en
una Sola Exhibición

PROGRAMA DE FACILIDADES 2016 - 2017
Asesoría Pago en una sola exhibición

4. Al seleccionar el botón
Aceptar adeudo y generar
ficha de pago aparecerá
una ventana emergente
con la siguiente leyenda:
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Asesoría Pago en una sola exhibición

5. Se generara  la ficha de pago en formato PDF. 
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Asesoría Pago en una sola exhibición

6.  Consulta detalle 
En la misma pantalla del
resumen podrás descargar
en formato Excel los
siguientes conceptos:
• Consulta el detalle por 

Bimestre.
• Consulta el detalle 

Global de Trabajadores.
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Asesoría Pago en una sola exhibición

7. Seguimiento a una 
ficha de pago
Una vez generada la ficha 
de pago podrás dar 
seguimiento a la ficha en 
la pestaña
• Da seguimiento a una 

ficha de pago

Al dar clic en el archivo se abre la ficha de pago, la cual puedes guardar o imprimir.
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Asesoría Pago en una sola exhibición

La ficha de pago está compuesta por tres páginas; en la primera se específica:

1. Fecha límite de depósito: Fecha límite para hacer tu pago. Después de esa fecha tu
ficha de depósito ya no será válida y tendrás que ingresar al Portal Empresarial para
hacer nuevamente el trámite.

2. Medios por los cuales puedes hacer tu pago:
En la ventanilla del banco HSBC con la clave RAP 4756.
Vía SPEI en cualquier banco, con los siguientes datos: Banco HSBC, CLABE
021180550300047565, referencia corta 5503.

3. Total del importe: Monto resultado de la sumatoria correspondiente al adeudo de
los periodos seleccionados con los Beneficios por pago en una Sola Exhibición.
• Número de referencia: línea de captura que está dentro de la ficha DEPOREF

(número de referencia de 27 dígitos).

En esta misma página está la copia de la ficha que debes de conservar como
comprobante del pago.
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Asesoría Pago en una sola exhibición

Pago mediante SPEI: 
1. Ingresa a tu banca electrónica.
2. Por única vez debes dar de alta en tu banca electrónica la siguiente cuenta beneficiaria 

(CLABE): 021180550300047565 cuenta destino HSBC.
3. Elige la opción pago interbancario (SPEI)  o transferencia a otras cuentas.
4. Selecciona: Cuenta de retiro y cuenta de abono (la CLABE previamente dada de alta).
5. Ingresa el dato que corresponde en el apartado Referencia corta (campo numérico de 

siete dígitos que también se puede llamar Referencia). Para el pago a Infonavit
corresponde el número 5503.

6. Ingresa el dato número de referencia (27 dígitos) que aparece en la ficha DEPOREF en 
el apartado Referencia larga (también se puede llamar Motivo de pago o concepto de 
pago).

7. Captura el monto de pago y autoriza la transferencia.

Importante: Recuerda que debes llenar todos los apartados que muestra el 
sistema de tu banca electrónica.
Los apartados obligatorios para poder hacer la transferencia son los siguientes:
• Cuenta beneficiaria (CLABE): 021180550300047565
• Referencia corta: 5503
• Referencia larga: línea de captura que se encuentra dentro de la ficha Deporef

(número de referencia de 27 dígitos).
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Asesoría Pago en una sola exhibición

Verifica los datos antes de 
que autorices la 
transferencia, ya que son 
los que nos permitirán 
identificar el pago hecho 
por tu empresa.

Ejemplo de pago vía SPEI: 

Considera que algunos bancos manejan:
Referencia corta = Referencia
Referencia larga = Concepto de pago o motivo 
de pago 


